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PROTECCIÓN DE DATOS
NUEVO MARCO REGULADOR DE LA PRIVACIDAD

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales (BOE 6 diciembre 2018)

Reglamento (UE) 2016/679, 27 abril de 2016, 
General de Protección  de Datos Personales

2018
Derogación Directiva 95/46/CE



RGPD. CLAVE 1
NUEVO MODELO: RESPONSABILIDAD ACTIVA

De un modelo de cumplimiento pasivo a un modelo 
proactivo

• Conocimiento del régimen jurídico de protección de datos
• Valoración previa de los riesgos para la privacidad de los 

tratamientos 
• Adopción de las medidas técnicas y organizativas apropiadas 

para evitarlos 
• Prueba y demostración del cumplimiento normativo

De un modelo de obligaciones tasadas a un modelo de 
libertad organizativa y de responsabilidad por el 

resultado

Prevención o anticipación mejor que reacción



LICITUD, LEALTAD Y TRANSPARENCIA

LIMITACIÓN DE LA FINALIDAD

MINIMIZACIÓN (DISP. ADIC. 7ª LOPDGDD:
NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS)

EXACTITUD (DISP. ADIC. 8ª LOPDGDD:   
POTESTADES DE VERIFICACIÓN AAPP)

LIMITACIÓN DEL PLAZO DE CONSERVACIÓN

INTEGRIDAD Y CONFIDENCIALIDAD
(DISP. ADIC. 1ª LOPDGDD: ENS)

Principios aplicables al tratamiento de datos personales 
ALGUNAS NOVEDADES EN EL RGPD



RGPD. CLAVE 2
LA HOJA DE RUTA PARA LA ADAPTACIÓN AL RGPD

• IDENTIFICACIÓN
BASES DE
LEGITIMACIÓN

• ANÁLISIS DE
RIESGOS

• IMPLEMENTACIÓN
MEDIDAS DE
SEGURIDAD

• ADAPTACIÓN
CLÁUSULAS
INFORMATIVAS

• PROCEDIMIENTO
EJERCICIO DE
DERECHOS

• PROTOCOLO
GESTIÓN Y
COMUNICACIÓN
DE BRECHAS DE
SEGURIDAD

• DISEÑO DE PROCESOS
DESDE LA PERSPECTIVA
DE LA PRIVACIDAD
(MINIMIZACIÓN, 
SEUDONIMIZACIÓN…)

• ACCESO A DATOS
ESTRICTAMENTE
NECESARIOS PARA
CADA PROCESO

FUENTE INFOGRAFÍA:  AYUDALEYPROTECCIÓNDEDATOS.ES



DEL REGISTRO DE
FICHEROS

AL

REGISTRO DE
ACTIVIDADES DE
TRATAMIENTO

RGPD. CLAVE 2
LA HOJA DE RUTA PARA LA ADAPTACIÓN AL RGPD

Ø Sector público: 
Publicación (art. 31.2 LOPDGDD)

FUENTE INFOGRAFÍA:  AYUDALEYPROTECCIÓNDEDATOS.ES



RGPD y LOPDGDD. CLAVE 3
NUEVAS OBLIGACIONES PARA EL SECTOR PÚBLICO

• PUBLICACIÓN RAT

• OBLIGACIÓN DE INFORMAR
A CIUDADANOS SOBRE EL
EJERCICIO DE SUS
DERECHOS

• IDENTIFICACIÓN DE
CIUDADANOS EN LA
NOTIFICACIÓN DE ACTOS
ADMINISTRATIVOS

• INTERVENCIÓN
DEL DPD EN LA
RESOLUCIÓN DE
RECLAMACIONES

• ADAPTACIÓN
CONTRATOS DE
ENCARGO HASTA 25 
MAYO 2022

• POTESTAD DE VERIFICACIÓN
DE DATOS PERSONALES DE
LOS CIUDADANOS

• APORTACIÓN DE
DOCUMENTACIÓN
POR PARTE DE
LOS CIUDADANOS: 
ART. 28 LEY
39/2015

• APLICACIÓN DE
MEDIDAS DE
SEGURIDAD
PREVISTAS EN EL
ENS

FUENTE INFOGRAFÍA:  AYUDALEYPROTECCIÓNDEDATOS.ES
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